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» órdenes y a n u n c i o s q a e h a y a n 'le ¡ n s e r t a r 
JIODIOB BOLICTIXKS OFICIALES s e han do mandar a l J e f o 
político respec t ivo , oor c u y o cominero se pasarán a l o s 
¿iitoroft'lo l o s m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

He p u b l i c a t o d o * loa diaa r x r o p l o l e * « l o n l n g e a ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ü n e s t a o . p i t a l , l l e v a d o & d o m i c i l i o . 8*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : 
i n o r a d e e l l a , 8 ' 5 0 al m e s , 9 al t r imes tre , 18 a l s e m o s t r e у 2 8 ' 5 0 por u n a n o . 
• S o a d m i t o n suscr ipc iones e n M a l r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L B T I H , 
plaza do S a n t i a g o , n ú m . 2 .  F u o r a de es ta capi ta l , direobamento por m e d i o 
<to c a r t a 4 la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión dol importo d e l t i empo d e a b o n o 
en t i m b r e s m ó v i l o s . 

f A.DVHRTH40IA «OIPOÜlAt 

L a s d i s p o s i c i o n e s do l a s A u t o r i d a l o s , e x c e p t o lae j a * 
s e a n a i n s t a n c i a de parto no pobro, so ¡nsor tar in ofloUli 
monto: a s i m i s m o c u a l q u i e r anunoio ooncern ionte a! f e r 
y io io nac iona l o u o d i m a n e d e las m i s m a s : pero l a s ás 
in terés part icular pagaran 5 0 c ó n t i m o s de peseta po* 
c a d a l i n e a do i n s e r c i ó n . 

Paute Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D . G\) y A u g u s t a 
Real Fami l ia , con t inúan en es ta 
Corte sin novedad en su impor
tante sa lud . 

gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados haoe mas de 
un ano en los almacenes que en esta oor* 
te llene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte varios efectos que 
oo han sido retirados por sus dueños, se 
les invita por medio del presente anun

cio a fin de que eu el plazo de treinta 
dfaa se presenten á recogerlos; en la in

teligencia de que , ei dejasen de hacerlo, 
se procederá á su venta en pública s u 

basta, según está prevenido en el ar t . 181 
del reglamento de Polloia de Fer rocar r i 

les de 8 de Septiembre de 1878 y Real 
orlen do i .• de Abril de 1867, á cuyo 
tfeeto se ha señalado el dia 20 de Diciem

bre próximo, á las onoe de la mañana , 
Para llevar á cabo dioho acto, en el local 
destinado al efeoto en la Estaoión de esta 
°»pital. 

1*° que se anunola al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
PQdiendo las personas que deseen intere

p ü i en dicha subasta pasar a ver los 
afectos que deben venderse loa tres días 
•otes del señalado para su enajenación. 

Madrid 14 de Noviembre de 1901 = El 
Gobernador, Barroso. 

817.—172. 

Cooiisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 26 de Octubre de 1901 

Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia , Duran, F e r n á n 

Arribas", Camina, y Castillo (Vice
presidente. 

^1 Sr. Poláez excusó su asistencia, 
^bierta la sesión á las diez e n puu

la mañana bajo la presidencia del 

Sr. D. Félix del Castillo, Corouel Jefe 
de la zona 57, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á clasificar los individuos incluidos en 
el sorteo supletorio y demás inciden
cias, obtenieudo el siguiente resul
tado: 

Reemplazo de 1901 
San Martín de Váldeiglesias 

Núm. 26.—Pablo Alvaroz Segovia. 
—Pendiente. 

Hospital 
Núm. 62.—Manuel Carbonell Ne

grete.—Pendiente. 
120.—Felipe Leopoldo Ortega Hel

guera. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

261. Luciano Moran Matosánz.— 
Pendiente. 

292.—Emilio Liñán Bonal.— Solda
do por haber resultado útil. 

Latina 
Núm. 13.—José Moatealegre Pove

da.—Talla: 1
4

535 muí. Excluido tem
poralmente. 

64.—Julián Martín Rodríguez.—In
útil. Excluido temporalmente. 

101 .—Francisco Tejeiro Varóla. — 
Talla: 1*490 mm. Excluido total
mente. 

132.—Alejandro Martíuez Escudero. 
Úti l condicional. 

Hospicio 
Núm. 302.— Julio Prada Fernán

dez.—Pendiente. 

Universidad 
•Enrique Muñoz.—Util Núm 366 

condicional. 
377. — FraaciscT Jesús Gouzález 

Baouza.—Útil coudicional. 
386.—Enrique Julieta Rodríguez.— 

Peudiente. 
388.—José Gurrea Cobo.— Inútil. 

—Excluido temporalmente. 
396.—Ticiauo Fernández Lombía. 

—Pendiente. 
423.—Luis García Diez. — Soldado 

por haber obtenido la talla de 1*545 
milímetros. 

432.—Eugenio Benitez Ndñez.—Sol
dado por haber resultado útil. 

440. — Jacinto Burgos Suraeta. — 
Pendiente. 

445. — Vicente Santo Domingo Ló

pez. — Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario. 

471.—Andrós Leal García. — Pen
diente. 

Centro 
Núm, 109.—Ruperto Marcos García. 

—Soldado por haber resultado útil y 
con la talla legal. 

Buenavista 
Núm. 140.—Francisco Posada Ta

boadj.—Instruyase expediente de pró
fugo. 

Palacio 
Núm. 46. — Federico Pérez Nava

rro. —Peudiente. 
95.— Manuel Terrazas Azpeitia.— 

Excluido totalmente con arreglo al 
caso séptimo del art. 80 de la Ley. 

100.—Bernardo Azcona Sáinz.—In
útil. Excluido temporalmente. 

151.— Pascual Barber Fuertes.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

181.—Francisco Casaos Gouzález.— 
Pendiente. 

199.—José Gómez Gorgojo.—Solda
do por hallarse sirviendo corno volun
tario. 

209.—Enrique Domínguez Capón.— 
Soldado por haber resultado útil. 

256.—Mariano Aza do la Fuente.— 
Útil coudicional. 

303. — Eduardo Botella Alonso.— 
Instruyase expediente de prófugo. 

Reemplazo de 1899 
Buenavista 

Núm. 190.—José María 3áinz Ramí
rez.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Dirigir oticio al Sr. Corouel Jefe de 
la zona de reclutamiento núm. 58 pa
ra que manifiesto la situación del mo
zo Cipriano Prieto, núm. 159 del r e 
emplazo de 1894 y distrito de la Au
diencia, para iuformar lo que proceda, 
al limo. Sr. Director general de Admi
nistración. 

Se levantó la sesióu.=El Presiden
te accidental, Félix del Castillo. =E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

318.—210. 

Яуuntamientos 
Лraujuez 

D. José María García Prieto, Abogado 

y Secretario del l imo. Ayuntamiento d e 
Aranjuez. 

Cortifloo: Que en oumplimiento de lo 
que previene el art . 109 da la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y J u n t a 
municipal durante el presente mes, y 
aprobados por la primera Corporaolón 
citada, es como sigue: 

ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 

Sesión del día 4 de Octubre de 1901 
1.° Aprobar el aota de la anter ior . 
2.° Aprobar en todas sus par tes las 

consignaciones hechas por Contaduría en 
la distribución de fondos para el corr ien

te mes. 

8.° Aprobar ouentas de jornales y 
materiales invertidos en obras munici 

pales un las Esouelas públicas duran te la 
semana del 20 al 29 del mes de Septiem

bre próximo pasado. 
4 ° Aprobar ouentas de materiales y 

jornales devengados por obreros emplea

dos en la obra de reforma de la acera de 
la calle del Gobernador de este Real 
Sit io . 

5.° Que se formule por Contaduría un 
presupuesto para asfaltar el piso del Mer

cado públioo de esta población y que se 
dé ouenta del mismo en sesión para r e 

solver la íorma de ej> outarlo. 
6.° Quedar enterada la Corporaolón 

del oñoio dirigido por el Gobernador ol

vil á esta Alcaldía autorizando la oom

pra de la linca «El Algibe», requer i r al 
Notario público para el otorgamiento de 
esoritura pública entre U. Enrique Me

jías y los Presidentes de las Comisiones 
de IJaoienda y Policía urbana D. Anto

nio Sánchez Capuchino y D. Nicanor Ro

dr íguez Arenas, acompañados del Regi

dor Sindioo D. Manuel Robles y del s e 

ñor Alcalde Presidente,autorizando á éste 
para que designe el dia y hora en que 
este aoto haya de tener lugar . 

7.° Proceder á formular el pre supues 

to de gastos para l levar á efeoto las obras 
necesarias en el Matadero públioo, y que 
éstas se hagan por administración direc

ta y con urgenoia para antes de la pro 
xluia matanza de reses de cerda . 

8.° Incluir en el libro «Padrón de Be

neficencia» para el disfrute gratui to de 
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medicamentos y apiatenoia facultativa á 
tres veoinos pobres de esta localidad. 

9.° Que las Comisiones de Hacienda 
y Policía urbana , constituidas en Comi
sión mixta, procedan a la formación do 
pliegos de condloiones p i r a el ar r iendo 
en públioa subasta de las recaudaciones 
de arbitr ios munici >ahrs sohre puestos de 
venta en el Mercado y vía pública, p«9oa 
y medidas de aso voluntario, degüello de 
reses lanares y vacunas, limpieza de ca 
lles y recogida de estiérool y riego de la 
v i a pública y degüello de reses de cerda 
pa ra el próximo año de 1902. 

10. Conceder al Inspector facultativo 
de oarnes, D. Vicente López, quince días 
de licenoia para atender al restableoi 
miento de su salud y q a e pract ique su 
servicio durante su au9enoia el otro Ins
pector facultativo D. Abdón de Solame. 

11. Aumentar el sueldo ni Oficial de 
Seoretaria Sr. Moraleda, y autorizar am
pliamente al Sr . Alcalde^para que refor
me la plantilla de empleados de este 
Ayuntamiento haciendo los nombramien
tos y destituciones que juzgue conve
nientes. 

12. Dar y consignar en acta un voto 
de gracias á loa part iculares que han 
prestado gratui tamente 'sus locales para 
el alojamiento de ganado de las faerzas 
militares que han pasado por esta pobla 
oión á verificar maniobras al inmediato 
pueblo de Ooafla. 

Extraordinaria del día 8 
Acta de clasificación de los mozos in

cluidos en el sorteo supletorio. 
Día 11 

X9 Aprobar el ac ta de la anterior. 
2.° Aprobar cuentas de obreros e m 

pleados en las obras de las Escuelas pú
blicas en la semana del 7 al 13 del co
rr iente , y asimismo la de los materiales 
que en dichas obras se han invert ido. 

3.° Aprobar el ext racto de los acuer 
dos adoptados por el l imo. Ayuntamien. 
to y J u n t a municipal, y que esie e x t r a e 
to se remita al Exorno. Sr. Gobernador 
eivil de la provincia para que sea inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

4.° Celebrar nuevu subasta pa ra con
t r a t a r la recaudación del arbitrio muñí-
oipal de degüello de reses de cerda por 
haber quedado sin efec.o la pr imera , y 
que aquélla se verifique el 18 del corrien
te con sujeción al mismo pliego de con
diciones y rebaja del tipu de la p r imera . 

5.° Veniic.-ir obras indispensables en 
el Matadero público de esta población y 
que éstas se practiquen por adminis t ra
ción direota, bajo la inspección y vigilan 
oia del Sr. Inspeotor de obras y gua rda 
d e aquel edificio, A quienes se comunicará 
esto acuerdo. 

6.° Autorizar al Sr. Alcalde para que 
con amplias facultades y en representa
ción del Ayuntamiento solicite y gestione 
se consigne en el presupuesto provinoial 
p a r a el año próximo una cant idad como 
subvención concedida á la Asociación de 
la Caridad de este Real Sitio. 

7.° Quedar el Ayuntamiento euterado 
d e cartas remitidas á esta Alcaldía por 
D. Francisco López Brime en que se ina-
nüie.-tan proposiciones hechas a toreros 
p a r a torear en este Real Sitio, y que se 
devuelvan dichas car tas al interesado. 

8.° Que los gastos devengados por el 
alquiler de los locales qu? ocupan ofici
nas municipales, a.macón de efectos y 
salón de ensayos y Academia de la ban

da de música Be sigan satisfaciendo por 
el artículo de Imprevistos, por estar 
agotada la oantidad consignada en p re 
supuesto oorriente pa ra hacer efeotlvos 
estos gastos . 

9.° Quedar el Ayuntamiento entera
do del otorgamiento de esori tura de com
pra de las fincas cEl Algibo,» la oual se 
ha llevado A efecto el 10 del corriente, 
cumpliendo de este modo la solemnidad 
prevenida por la Real orden de autoriza
ción de compra diotada por el Ministerio 
de la Gobernación. 

10. Que en representación del Ayun* 
taniiento, los Concejales Sres. Caro y Ro
dr íguez García asistan á la medición de 
piedra necesaria para la recomposición 
del trozo de la carre tera provinoial cora-
prendido entre los aróos de San Antonio 
y la Estación del ferrooarril de esta po
blación. 

11. Requerir A los dueños de la casa 
denunciada por la vecina Norberta He r 
nández, sita en la carre tera de Andalu
cía, núm 19, pa ra que en término de ter
cero día comience laidemolioión del tejado 
de la misma, y en caso de no verificarlo, 
que esta obra se lleve A efecto por el 
Ayuntamiento, reintegrándose desu coste 
del valor en venta de los materiales del 
derribo y de la finoa en su oaso. 

12. Aprobar el presupuesto formulado 
por el Inspector de obras de este Ayun
tamiento para asfaltar el piso que en el 
Mcroado público es de urgente neoesidad 
y que estas obras se lleven A efecto por 
administración di rec ta . 

13. Incluir en el padrón de Beneficen
cia para el disfrute gratuito de asisten
cia médica y medicamentos que les sean 
necesarios A vecinos pobres do esta lo
ca l idad . 

14- Solicitar del Sr. Intendente de la 
Real Casa la oportuna autorización para 
instalar en salas que h a y disponibles en 
el Hospital de San Carlos de esta pobla
ción á varios pobres que n i tienen don
de cobijarse, de este Real Sitio, y oalou 
lar de este modo su coate de casa estan
cia en el Asilo de la Caridad que se pro
yecta, cuyo Patronato tiene el Ayunta
miento. 

Dia 18 

1.° Aprobar el aota de la sesión ante
rior. 

2.° Que se modifique en el amil lara-
miento el oambio de nombre á favor del 
veoino de esta población D. Antonio Gar 
cía Forero de fincas que figuran en aquél 
A nombre de ot ra j personas y hoy de su 
propiedad, inoluyendo los respeotivos lí
quidos imponibles á favor del Sr . García 
Forero, y Biendo baja las personas que 
antes las poseían. 

S.° Adjudicar definitivamente el r e . 
mate A D. Emilio Díaz del arbitrio m u 
nicipal sobre degüello de reses de cerda 
durante los meses de Noviembre y Di
ciembre de este año, y requerirle en for
ma para que en el plazo de oinoo días 
amplíe el depósito provisional hasta el 
quince por 100 del importe del remate 
que constituye la fianza definitiva y rein
tegre el papel invertido en el expe
d ien te . 

4.° Declarar incobrables listas de 
contribuyentes cuyas cuotas no se han 
hecho efectivas en los apremios de pr i 
mero y segundo grado y que esta reso
lución se anuncie el público por cinco 
días , en cuyo plazo se admitan las recla

maciones que se presenten, y de ellas se 
dé cuenta nuevamente en sesión. 

6 .° Que el artesón que es preciso a d 
quir ir para la Casa-Matadero no sea fo
r rado de zinc ni de metal alguno, de j an 
do aquel artefaoto en la forma acordada 
en sesión anterior . 

6.° Incluir en el padrón de Beneficen
cia munioipal los nombres de veoinos po
bres de esta población para el disfrute 
gratuito de medicamentos y aBistenoia 
facultativa en caso de enfermedad. 

7.° Quedar enterado el Ayuntamien
to de instancia presentada por un asfal-
tista, veoino de Madrid, y aceptar las 
proposiciones hechas en la misma instan-
oia, encargándole las obras de asfaltaoión 
necesaria8 en el piso del Mercado público 
de este Real Sitio. 

8.° Quedar enterado el Ayuntamien
to de comunicación del S r . Capitán J e 
fe de la Guardia oivil de este Sitio, en 
la que se t raslada oiroular dictada por el 
Inspector general , expresando la e x e n -
oión á los Guardias civiles del pago de 
dereohos de Consumos, que sea g ra tu i ta 
la enseñanza é instrucción de sus hijos, 
y en ouanto á las igualas médioas, que les 
hagan rebajas de las del resto del vecin
dario, contestando á ella expresando á 
dicha Autoridad la imposibilidad de ao 
oeder á la exenoión del impuesto de Con
sumos por hallarse éstos ar rendados , no 
aooediendo tampoco á rebajar las igualas 
médico-farmaoóutioas por verificarse en
tre los Médicos y el vecindario y sin i n 
tervención a lguna de la Corporación, 
concediéndose desde luego el ingreso 
gratuito do los hijos de Guardias civiles 
de este Cantón en las Esouelas públicas 
municipales. 

Dia 2b 
l.° Aprobar el aota de la sesión an

terior. 
2.° Quedar enterado el Ayuntamien

to de circular del Exorno. Sr. Gober
nador oivil de la provincia en que ordena 
se proceda á la eleoción de Concejales, 
renovando la mitad de los Ayuntamien
tos, y cumplirla en todas sus partes , 
designando los locales para verificar el 
escrutinio. Asimismo se acuerda celebrar 
un sorteo entre los Sres. Concejales e le
gidos por el distrito del Centro en 1890 
para que oubran las vacantes de los se
ñores Lafuente y Montero, que han de 
ejercer sus cargos hasta 31 de Diciembre 
de este año. constituyéndose el A y u n t a 
miento con dioho objeto en sesión ex t ra 
ordinaria el dia 28 de este mes y hora 
de las doce, y, si no hubiese número, se 
celebre en segunda convocatoria el 30 del 
oorriente, á igual hora, y asimismo que se 
elijan tres Conoejales por cada uno de los 
tre3 distritos de Oriente, Centro y Ooci 
dente de esta poblaoión. 

3 • A vir tud de oficio dirigido A esta 
Alcaldía por la de Aflover de Tajo, en 
que se manifiesta haber aoordado aquel 
Ayuntamiento la citnoión de éste y la del 
vecino D. Antonio Díaz Quintana, con el 
fia de praotioar el deslinde de los térmi
nos de Aranjuez y Colmenar que oreen 
necesarios para la variaolón del nuevo 
oauce del río Tajo , se designe á los se
ñores Concejales D. Cosme González y 
D. Sandalio Gómez 1 ¡alan, á quienes se 
comunicará este acuerdo, así como al se
ñor Quintana, y que se ponga todo en 
oonooimiento de la Alcaldía de Añover. 

4.° Aprobar cuentas presentadas por 
el Depositario de fondos de IJS gastos de 

un viaje A Madrid A efectuar p a g 0 9 

Tesoro; otra del Jefe de Serenos p o r ? 
viaje A Madrid en asuntos del servicio! 
otra presentada por el primer T e n l e m ¿ 
Alcalde D. Antonio Sánohez Capuohj n o 

acompañado de otro Sr. Conoejal, p o r n ¿ 
•iaje A El Esoorlal, á virtud de acu e r ( l o 

tomado en sesión de 22 de Agosto último, 
y otras presentadas por el Sr. 
Presidente de viajes á Madrid en as . 
del servicio, autorizándose el n a » ^ 0 1 

tndfta Al ina. p ^ " ° íe todas ellas. 
Aprobar listas de jornales inven. O. 

dos en obras municipales de albafii|e rj* 
en las casas de Pontejos y la de la cai]0 

del Capitán, núm. 10, ambas propiedad 
de este Ayuntamiento,y quedar autoriz». 
do su pago con cargo al actual p r e 8 u > 

puesto. 

6.° Aprobar cuentas de jornales de. 
vengados por obreros invertidos en obr^ 
municipales de la Casa-Matadero y apre. 
bar asimismo la nota de materiales íq. 
vertidos en aquella obra, autorizándose 
su pago. 

7.° Aprobar la nota de los materialeí 
invertidos en las obras de recomposición 
de la casa de Pontejos y la situada en 1» 
calle del Capitán, núm. 10, autorizando el 
abono de su importe con cargo al notnal 
presupuesto de gastos. 

8.° Conceder licenoia para que prac
tique las obras solioitadas por el apode
rado de D. Rafael Moretones en finca de 
la propiedad de dioho señor, y qae este 
aouerdo se comunique al Inspector de 
obras para que vigile su oumpümiento. 

9.° Autorizar á D. Domingo 8ardón 
apoderado del Sr. Marqués de U Fron. 
tera, para que praotique obras en finca de 
su propiedad, sita en la oal!e de San An
tonio, núm. 10, con vuelta á la oarretera 
de Andalucía, y que esta concesión se 
oomunique al Inspector de obras muni
cipales para que vigile su exaoto cum
plimiento 

10. Autorizar A D. Alvaro Gainza pa« 
ra que efectúe la aper tura de una puerta 
en la finca de que es arrendatario, situa
da en la calle de Stuart , núna.52, cott 
objeto de instalar en ella una oficina de 
Farmacia , negándole la petición de po
ner en dicha puer ta escalones por pro* 
hibirlo asi las Ordenanzas municipales eo 
sus artículos 160 y 162, y comunicar este 
acuerdo al Inspector de obras para que 
pract ique su vigilancia en ta obra. 

11. Inoluir en el padrón de Benefl 
cenoia municipal nombres de vecinos p 0 ' 
bres para el disfrute gratui to de asista* 
oia facultativa y medicamentos en 
de necesidad. 

Dia 30 
Sesión extraordinaria para sorteo de ¿ol 

Concejales en el distrito del Centro 
En esta sesión y á virtud del sorteo ce 

lebrado les correspondió cesar e i el 
empeño de sus cargos el día 31 ^ e 

cierabre próximo á los Srea. Mont« r 0 ' 
Astuy, quedando ocupando sus P n * 
los Sres. Robles, Gómez Galán y G * 

ACUERDO- DE LA JUSTA UCStOlt** 

Día 2G m&. 
Aprobar por la J u n t a sin j a menor ^ 

dlüoaoión el presupuesto ordinario ^ 
gresos y gastos para el próximo * 
L902, encontrándolo ajustado á l**\J¿. 
siciones legales vigentes y A l* s n

 o C , 
dad** y reoursos de la loo*»*-"' £ e „ . 
dando en su virtud fijados def in id , 
te los ingresos y gastos de s o . t t e l 

puesto. 
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Y para que así oonste y remitir al E x 
e n t í s i m o Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en el Bo-
I E T I K o r c ' A t se expide la p n senté, que, 
visada por ol Sr. A!or»lde, firmo en A r a n ' 
jaez á 6 de Noviembre de 1901.=» 
r . ' B . ^ A Mo t e r o . = J o s é María Ga r 
cía Prieto. 

315-—60. 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

T I . M B R B 
En la noche riel 5 al 6 del actual fué 

robada la Administración suba l t e rna 
j e i» C o m p e l a Arrendatar ia de T a b a 
cos de Pola do Siero (Oviedo), habiendo 
desaparecí lo entre orros, cnya numera
ción no puede precisarse, los efectos 
timbrados siguientes: 

Timbres especiales móvile* 
DaO'lB oén'itncs, 132; núm. 1.372. 
De 0'25 céntimos, 31 ; núm. 4 .586. 

Letras de cambio 
De 4 f t oíase, 4; núms. 1.083 A 86. 
De 5 . n oíase, 5; núms. 1.714 A 18. 
De 6. ' oíase, 5; núms 2.343 A 47. 

Timbres de correos 
De 0'05 céntimos, 400; núms. 22.62Í) y 30 
De O'IO céntimos, 170; núm. 30.627. 
De O'l5 céntimo-, 2-300; núms. 35.987 

A 97 y medio pliego núm. 35-986. 
DeO'25 céntimos,603;núms. 38.271 A 73 . 
DeO'50 Céntimos, 300; núms.2.258 a 60. 
De una peseta, 272; núms. 3.664-65-66 

Timbres de telégrafos 
De 0*10 céntimos, 41; n ú m . 11.621. 
DsO'15 céntimos, 10: núm. 539. 
DeO'50 céntimos, 583; núms. 1.992 y 93. 
Lo que se publioa en este periódico 

oñcial para conooimiento de las Autori
dades, dependientes de la Compaflia, 
expendedores y público en genera l . 

319.—234. 

Juzgados de primera instancia 

LATINA 
D. Luis Rubio yCont re rss , Juez de pri

mera instancia del distrito de la La t ina 
de esta corte. 

Por el presente se haoe saber que en 
los autos que en este Juzgado de mi c a r -
Ro y Esoribanla del infrascrito Actuario 
se tramitan a instancia de doña Antonia 
Lago Caridad sobre nombramiento de 
*tt>aoea dativo do su esposo D. Fernando 
Bande Garoía y cumplimiento de la v o 
luntad del hermano de éste, D. Tomas 
Bande G a r d a , se ha acordado anunc ia r 
' a venta en pública segunda subasta , con 
febaja del velntloinoo por ciento del pre-
°i* de tasación, de las fincas siguientes: 

I-a mitad de una casa de veoindad si-
u e n esta corte, calle de Toledo, número 
ciento once moderno y cinco antiguo, ac 
c^soria a la calle del Bastero, marcada 

el número cuatro moderno, manzana 
noventa y cuatro, que mide su linea de 
fachada por la calla de Toledo seis me-
t r os ochenta y ocho centímetros y por la 
del Bastero cuarenta y un metros veintt-
° ^ o centímetros, siendo su superficie de 
, l «te doscientos ochenta pies ouadra-
^>a, equivalentes A quinientos sesenta y 
° lnco metros cuadrados con veintiocho 
í e c íme t ros : linda poi la medianería de-
'«oha oon las casas de la calle de Tole-

°> números oiento trece, ciento quince y 

ciento diez y siete y con la número seis 
de la oalle del Bastero, y por la media-
neria izquierda con las oasas números 
ciento nueve y oiento siete de la misma 
oalle de Toledo y oon la número dos de 
la calle de Bastero; se compone de cinco 
pisos exteriores, ó sea planta baja, pr in
cipal, segundo, tercero y sotabanco, y 
además la planta interior de guardi l las ; 
tasada dicha mitad en setenta y siete 
mil ochocientas seis pesetas, rebajado el 
veinticinco por oiento, quedan cincuenta 
y ocho rail trescientas oinenenta y cua t ro 
con cincuenta. 

La mitad de un solar y oasa que cons
t i tuyen una sola finca en el pueblo de 
Carabanchel Alto, números veintisiete y 
veintinueve respectivamente, sitos en la 
calle de la Marina Española, que ocupan 
una superficie de cuatro mil seiscientos 
treinta y un pies cuadrados , equivalen
tes A trescientos oinenenta y nueve me
tros cuadrados y cincuenta y ouatro de
címetros: lindan por la medianería iz
quierda con casa número veinticinoo de 
la misma calle, propiedad de D. Adolfo 
Castaños, por la derecha oon la casa nú
mero treinta y uno de la misma oalle y 
por el testero con un callejón sin salida 
y una oasa de los herederos de D. J u a n 
Amuro; tasada dioha mitad en dos mil 
oiento veinticinco pesetas, rebajado el 
v-dnticinco por oiento, quedan mil qui 
nientas noventa y tres oon setenta y 
cinco. 

P a r a ouyo remate que serA doble y si-
multAneo en este Juzgado y en el de G e -
tafe, se ha señalado el dia once de Di
ciembre próximo y hora de las catorce, 
haciéndose presente que no se admitirAn 
posturas que no oubran las dos terceras 
partes de las cant idades que sirvon de 
tipo pa ra esta segunda subasta; quo p a r a 
tomar parto en ella habrAn de consignar 
previamente los l id iadores una cant idad 
igual por lo menos al diez por ciento de 
los tipos de subasta, sin cuyo requisito 
no 6erAn admitidos; que si resultason dos 
posturas iguales so a b r i r á nueva licita
ción ante este Juzgado entre ¡os dos pos
tores; quo el precio de la venta habrA de 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes al do la aprobaoión del remate ; 
que aunque de la certificación de e a i g a 8 

aparecen insoriptas var ias que afectan A 
la mitad de la oasa de la calle de Toledo 
que se subasta,, no existe ni se paga mas 
que por una , que es un censo reservativo 
de cuarenta y un mil seiscientos doce 
reales cincueuta céntimos de capital ins 
cripto A favor de^doña Melohora de Pa
blo y Lerdo de Tejada, como heredera de 
doña María Luz y Luz, por el cual se 
paga anualmente la pensión de dos mil 
cuatrocientos noventa y seis reales, cuyo 
capital de censo serA baja del precio de 
la venta, y respecto de las demAs cargas 
que no existen en real idad, los vendedo
res se euoaVgarAu de hacer el correspon
diente expediente para su liberación en 
el caso de que al comprador no convinie* 
se hacerse cargo de el la* mediante el 
oportuno oonvenio; que los títulos de 
propiedad estAn de manifiesto en la Es. 
cr ibanía del infrasorito Aotuario, J 
finalmente, que doña Antonia Lago 
Caridad, dueña de la mitad proindlviso 
de 1a cusa número oiento once que se su
basta, estA diapuesta A vender dicha por
ción; pero que respecto al precio, titula
ción y demAs extremos habrAn de enten
derse con dicha señor A, que tiene su do

micilio en la misma casa, la oual podrA ó 
no aceptar l a s proposiciones que se le ha
g a n ó rechazarlas todas si ninguna le 
oonviniese. 

Dado en Madrid A catoroe de Noviem
bre de mil novecientos uno. = Luis Rubio» 
= E! Aotuario, Licenoiado Manuel Cobo 
Canalejas. 

Y con el fin de que este edicto se Inser
te en el BoLir iK O F I C I A L de esta provin
cia, expido la presente copia, v isada por 
el Sr. J u e z , en Madrid A quince de No
viembre de mil novecientos u n o . * V . ° B,° 
=Rubio.»cEl Actuario, Licenoiado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

88.—P. 

PALACIO 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de P a -
laoio de esta oorte, dictada con feoha 
quince de !os corrientes, en autos de 
abintestatn, se saoan A la venta por se 
gunda vez y con la rebaja de un quinoe 
por ciento del preoio de su tasación los 
bienes muebles, efeotos y géneros que se 
determinan en los siguientes lotes: 

Pta*. Cóts. 
1.* Una mAquina de hierro 

para moler y t r i turar café 
y otros granos, tasado e n . . 300 

2.° Diversas cantidades do 
té de distintas olases y mar
cas, tasado en 1.336 40 

3.° Diversas clases de vinos 
y licores en botellas y b a 
rriles, tasado en 1.606 50 

4.° ídem id. id. , tasado en 554 25 
Cuyos ouatro lotes figuraron en 4a p r i 

mera subasta con los números tercero, 
sexto, octavo y noveno respectivamente. 

El acto de la subasta tendrA lugar en 
el expresado Juzgado el día tres de Di
ciembre próximo, A las dos de su ta rde ; 
advirt iéndese A los llcitadores que no se 
admitirAn posturas que no cubran el im
porte del tipo por que salen los lotes á la 
venta; que para tomar porte en la subas-
ta deberAn consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el lugar destinado 
al efecto el diez por ciento del referido ti
po; que la venta se verifloarA por lotes 
en el orden que van enumerados, y que 
los muebles, efeotos y géneros de quo 
constan dichos lotes estarAn de manifiesto 
hasta el día señalado para la subasta en 
el local donde se enouentran, calle de 
Atooha, números cincuenta y siete y c in
cuenta y nueve, almacén. 

Madrid quince de Noviembre de mil 
novecientos u n o . = V.° B . °=El Sr. Juez 
de primera instancia, Mínguez .=El Es 
cribano, Licenciado J u a n Infante. 

87.—P. 

D. TomAs Mínguez y Ranz, Juez de 
pr imera instancia ó instrucoión del dis
trito de Palucio de esta cor te . 

Por el presente cito, Hamo y emplazo A 
Ceoilio N., que vive por ei paseo de Santa 
María de la Cabeza, de esta corte, ouya 
demás filiación y cirounstancias se igno
ran, para que en el término de diez d ías , 
oontados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirle la correspondiente decla
ración indagatoria en causa que se le si
gue por estala; apercibido que , de no 

\ verificarlo, serA declarado rebelde y le 

pararA el perjuioio A que hubiere luírar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busca del expresado procesado, y 
en el oaso de ser habido lo pongan A mi 
disposioión con las seguridades debidas . 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.= 
TomAs Mínguez. =*E1 Esoribano, Anto
nio GonzAlez y Carreras . 

318.—219. 

D. TomAs Mínguez y Ranz, Juez d e 
pr imera instancia ó instruooión del d i s 
trito de Palacio de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Josefa VAzquez Rodríguez, hija de Luis 
y de Antonia, natural de Ceuta, de treinta 
y nueve años de edad, viuda, sin pro
fesión, que habitó en el paseo de San 
Vicente, número 8, piso tercero, y ouyo 
actual paradero se ignora, para qae en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala andienoia, sita en el 
Palaciode los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder A 
los oargos que la resultan en cansa que 
se la sigue por amenazas; aperoibida 
que, de no verificarlo, serA declarada 
rebelde y la pararA el perjuioio A q u e 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes do la polioia judicial procedan A 
la busca de la expresada procesada, y en 
el oaso de ser habida la pongan A mi d is 
posición oon las seguridades debidas . 

Madrid 11 de Noviembre do 1901.= 
TomAs Mínguez.=E1 Escribano, Antonio 
GonzAlez y Carreras . 

318.—220. 

Dirección gsnsral dsl Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado el resguardo t a . 
lonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 24 de Junio de 1893 oon los 
núms. 228.192 de entrada y 48.289 de re
gistro, correspondiente al constituido por 
D. Juan López Murcia, de su propiedad, 
para garant i r el cargo de Procurador de 
los Tribunales en la villa do la Unión 
(Mnrcia), A disposioión de la Andienoia 
de Albacete, é importante 427 pesetas e n 
metAlico, se previene A la persona on cu 
yo poder se halle que lo presente en esta 
Dirección general ; en la inteligencia de 
que estAn tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el r e 
ferido depósito sino A su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuu-
oio en la Gaceta de Madrid y B O I E T I N 

OFICIAL de esta provincia sin haberlo 
presentado, oon arreglo A lo dispuesto en 
el ar t . 41 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1893. 

Madrid 24 de Octubre de 1901 = E I Di • 
rector general , J . R. de Oya. 

71.—P. 

Comisaria de Guerra de Aranjuez 
Siendo necesario adquirir aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto p a r a 
esta Factoría de Utensilios, se haoe saber 
que el día 22 de! actual , A las diez y me-
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dia de la mañana , se celebrará en el lo
cal qae oonpa dioha Factor ía oononrso 
para la adquisición de los mencionados 
artlouloa, bajo las bases siguientes: 

Aceite.— Sera de oliva, de bnena cali
dad y dol oonooido en la looalidad oomo 
de segnnda clase, sin mezola a lguna y 
bien olariñoado. 

Petróleo.— SerA casi incoloro, O'80° de 
densidad, ha de hervir hacia loa 150 y 
no h a d e inflamarse á m e n o s de los40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 gramos, perfectamente 
limpio pa ra no producir hidrocarburo 
al quemarse . 

Carbón vegetal.—Será de roble ó enci
na , de buena cal idad, de canutillo, bien 
quemado, m u y seco, limpio, sin t izones, 
piedras, t ierra ni n inguna mater ia e x 
t raña ; se oribará si fuere preoiso. 

Eiparto.—Ha de ser precisamente nue
vo, bien seco, largo, limpio y de buena 
ca l idad . 

Las proposiciones se harán por esorito 
y se presentarán muestras del art iculo. 

Aranjuez 12 de Noviembre de 1901 .= 
El Comisario de guer ra , Miguel Alvnrez. 

319.—230. 

So neoc9itan para el consumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los art ículos 
siguientes: 

Harina, sal, lefia, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t ra ta 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la m a ñ a n a del d ía 22 del actual en la 
Comisaria Intervención de dicha Faoto-
r ía , acompañando muestras de los m i s 
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él le
gí t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad 
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aoeptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas, 

y las entregas, libres de todo gasto, de
berán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Aranjuez 12 de Noviembre de 1901.= 
El Comisario de guer ra , Migael Alvarez. 

3 1 9 . - 2 3 7 . 

Distrito Forestal ds Madrid 
El dia 4 de Diciembre próximo, á las 

dooe, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Miraflores de la 
Sierra la primera subasta de loa pastos 
del monte La Sierra (Arroyo Hondanero), 
bajo el tipo y condioiones del pliego que 
estará de manifiesto en aquella Alcaldía, 
y si dioha aubas taquedara desierta so ce
lebrará la segunda o! dia 14, á la misma 
hora, en la oitada Casa Consistorial, bajo 
el mismo tipo y condioiones. 

Madrid 15 de Noviembre de 1901.=E1 
Ingeniero Jefe, Miguel Aulló. 

8 1 9 . - 2 3 5 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ex t rav iado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 475.440, 
expedido por este Establecimiento en 15 
de Diciembre de 1900 á favor de D. J u 
lián Gargollo Córdoba, se anuncia al pú
blico por pr imera vez para que el que se 
orea oon derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de do3 meses, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oñciales Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se» 
gún determina el art. 9.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirt iendo q u e , 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabil idad. 

Madrid 9 de Noviembre de 1901.=E1 
Vioeseoretario, Gabriel Miranda. 

72. 

Agenc ia e j ecu t iva de la Zona de Alca lá de Hena re s 
D. Gregorio Barcala, Agente ejecutivo por débitos á íavor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo • 
rial correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á pública primera subasta los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

129 

»30 

313 

231 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P I N C A S Q C B SB SUBASTAN 

D Pedro Ahijón—Una tierra camino de Da-anzuelo ter 

dres . B e l a n d f e s . P. Enrique García y N. Antonio Belan 

ca-¿ M r f d , S , ~ ^ n í t i e r r a c a r a i n o d e l o * Sotillos, de 
ber tres fanegas, equ.valentes á . W 7 2 áreas: linda S la Ric 
M el camino, P. senda Galiana y N. herederos de Josefa Bravo' 

D. José S e r r a n o . - U n a tierra en el Arzobispo, de 
fanegas, equivalentes á r 7 . ' 2 0 áreas linda s!, P? y N D Z a c " 
ru s Alonso, M, herederos de Pilar Sarapelayo * 

D. Luis Z a p a t a . - U n a tierra en la bajada del Calvario' de caber 
una fanega y se,s celemines, equivalente i 51'JÓ áreas? I nda 

VALORACIÓN 
Pese tas Cónta. 

500 

750 

I . 250 

500 

bre di ru[edieTd.eÜa Sr*»**^ de esta localidad el dia , 8 de Noviem-
Reaídecre o d a ; de A g o s t o S f t S e

L

n

o

C O Q f o r r a i d a d á * **pu««o en la Instrucción v el 
lo ordenado en l A e a l o r í e n t ^iZ^Ys^ ™ - B°L*™ °F,C'AL ^ 

En Ajalvír á 28 de Octubre de , 9 o , . = El Agente ejecutivo, Gregorio Barcala. 

3 I 4 - — 3 2 . 

D. Gregorio Barcala, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contr ibución ' t^' 6 0 ^ 
correspondiente al año de 1809 á 1900, se sacan á pública primera subasta los b * l 0^*I 
muebles que á continuación se expresan: l e n « s i | . 

Número 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V F I N C A S QUB SB SUBASTAN 

87 

95 

98 

15a 

164 

D. Nicanor Alcobendas.—Una tierra en las Callejadas, de una 
íanega y 10 celemines: linda S. la Chacona, M Mariano Ahi
jen, P. Antonia Godin y N. Dámaso Godin 

D. Gregorio Bravo.—Una tierra en el Pocilio, de una íanega y 
cuatro celemines: linda P. Acirate, M. herederos de Mariano 
Pérez, P . Conde de Guilalain y N. Dámaso Godin 

D. Luis Bravo. Una tierra en los Calveres, de cuatro fanegas y 
seis celemines: linda O . y M. Dámaso Godin, P . y N. vecinos 
de Ajalvir 

D. Casimiro López.—Una tierra en los Acispros, de cuatro fa 
negas y seis celemines: linda O. María Ahijón, M. Remigia Ahí-
jón, P. Ángel García y N. Leandro Gallego 

D. Ambrosio Muñoz.—Tierra en Valmediano, de cuatro fanegas: 
linda O. la Raya, M. y N. Agustín Diaz y P. el Arroyo 

HORACIO,, 

4to 

880 

I . 0 3 7 

517 60 

460 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 18 de Novi 
bre de 1 9 0 1 . a las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instru*' 
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI™ 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 1 

En Daganzo á 28 de Octubre de 1 9 0 1 . = E l Agente ejecutivo, Gregorio Barcala. 

3 1 4 . — 3 1 . 

D. Vicente Baca y Diaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año d e 1 8 9 9 a 1 9 0 0 . s e sacan á pública primera subasta los bienes 
inmuebles que a continuación se expresan; 

Número 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T P I N Ç A S QUB SB SUBASTAN 

l 8 5 

208 

220 

263 

2Ó4 

401 

4 1 9 

423 

46l 

Doña Eusebia Camacho. - C a s a calle de Vallecas: linda derecha 
esta hacienda, izquierda calle de Mejorada y testero la de 

YALORACIÔK 
Pesetas. Cea*. 

Jul ián, 

mis-

Hormiguera: 

291 

523 

538 

548 

592 

380 

D. Mateo Escorial.— Casa en la calle del Botillo, núm. 5: Hnd 
derecha Felipa Alvarez, izquierda María Gutiérrez y testero 
Anacleta García • 

D. Nicasio Fernández.—Casa en la China, que linda con el 
rao y el camino 

D. José María Gutiérrez.—Tierra en el camino de 
linda S. Isidora Gutiérrez y N. el camino 

D. Ventura Hellín.—Una casa de planta baja, arroyo de las Mo 
reras, tejar de la Pastora, al que tiene su fachada 

D. Eleuterio Jiménez.—Tierra en la Mesa del Marjen, de cuatra 
fanegas y seis celemines, que linda N. caminos Yeseros, M. e 
de las Cambroneras, O. Luis Fernández y P. Julián Fernán 
dez 

D. Pablo Borja (testamentaria).—Tierra en el Cerro, de cuatro 
fanegas, que linda N. Sr..Duque de lujar, M. Condesa de Mon-
tijo, O . Cerro negro y P. camino de Santa Catalina 

D. Baldomero Patón.—Tierra en el arroyo Abroñigal, de dosfa 
negas, ó sea 68 áreas y 48 centiáreas: linda M. camino de 
Santa Catalina, S. Condesa de Arcos, E. y O. Molino Nuevo.. 

DoñaBalbtna Palomino.—Casa calle de San José: linda derecha 
viuda del Pardal, izquierda Emilio Béjar y testero el mismo. 

Doña Cristina Rodríguez.—Casa calle de Sao Francisco, núm. 4: 
linda derecha Enrique Menéndez, izquierda Celedonio Ortega 
y testero Francisca del Río 

D. Domingo Ramírez —Mitad de casa calle de San José: linda 
derecha calle de Vallecas, izquierda Isidoro Villota y testero 
un solar 

D. Francisco Rozabal.—Una tierra en el camino de Arganda, 
de siete fanegas: linda N Rous, S. Marqués de Canillejas, E. 
Enrique Morón y O. Manuela Vidales , . . . . 

Hospital de San Ignacio.—Una tierra en la huerta de Garrote, de 
dos fanegas y seis celemines, que linda S. Molinucvo, M. La 
Gavia, P . Mariano Vidales y N. Tomillares 

D. Vicente Alvarez.—Una casa en la calle de la Torre, núm. 2: 
linda frente la calle, derecha iglesia, izquierda Francisco 
Moreno y testero Alejo Alvarez 
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b r e 
La subasta se efectuara en la Casa-Ayuntamiento de esta l o c a l i d a d .-1 dia 18 de Novie*' 

í g u n l o o r d e n a d e e n l a L í f o d e n d T™* C D ^ L S ° 
En Vallecas á 29 de Octubre d« ioei LRI A ° T 8 9 4 . * 

y c i u u r e a« i 9 o i . = E I Agente ejecutivo, Vicente Baca. 
3 1 4 . - 3 ^ ^ 

Escuela Tipolitografie* dol Honpioio, Fuenearrel, 9L 
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